11.- La modificación del plan regulador comunal violenta las normas sobre enajenación de los bienes inmuebles situados al interior de los recintos portuarios.

a) Normas legales infringidas: Se infringen los artículos 10, 11 y 53 de la Ley Nº 19.542 y articulo 5 de le Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en relación con los artículos 70 y 135 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, artículo 3.4.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y los artículos 6, 7 y 19 Nº 24 de la Constitución Política del Estado de 1980.

b) Forma en que se ha producido la infracción: La forma en que se ha producido la infracción se traduce en tres órdenes diferentes pero relacionados entre sí, a saber: b.1) Desde el punto de vista de la función social de las empresas portuarias, al modificarse el Plan Regulador Comunal de Valparaíso permitiendo usos del suelo tales como culto, cultura, comercio, vivienda, hoteles, etc., se ha alterado la función social de la propiedad de los terrenos portuarios, determinada por ley; b.2) Desde el punto de vista de las competencias, al modificarse el plan regulador comunal permitiendo usos del suelo distintos al portuario propiamente tal, la Ilustre Municipalidad de Valparaíso se ha arrogado competencias propias del poder ejecutivo y/o poder legislativo; b.3) Desde el punto de vista de la transferencia de los terrenos portuarios, al modificarse el Plan Regulador Comunal, la Ilustre Municipalidad de Valparaíso ha vulnerado las normas legales sobre transferencia de inmuebles portuarios.


B.1) Desde el punto de vista de la función social de las empresas portuarias.



La intervención de la autoridad pública en el desarrollo urbano ha sido una inevitable consecuencia del crecimiento de las ciudades y de sus conflictos, siendo la principal potestad de la administración para regular estos fenómenos la planificación del uso del suelo. Esta facultad se traduce desde el punto de vista urbanístico en el establecimiento de limitaciones para el uso del terreno, limitaciones que encuentran su origen en la ley, como en otros instrumentos jurídicos como el Plan Regulador de las comunas y, se encuentran sancionadas constitucionalmente en el artículo 19 Nº 24 de la Constitución Política del Estado de 1980, que ha venido a consagrar la función social del derecho de propiedad en los siguientes términos:  “ La constitución asegura a todas las personas: Nº 24: El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Esta comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental”.


A riesgo de incurrir en evidentes obviedades, sostenemos que, la Constitución, en primer lugar reconoce ciertos derechos constitucionales garantizados en el artículo 19, entre los cuales, en el numeral 24, el derecho de propiedad, en los términos precitados, y en su numeral 21 el derecho a desarrollar cualquier actividad económica. Debe considerarse, pues, en primer lugar, que la ley tiene una potestad genérica para regular el ejercicio de las actividades económicas, entre las cuales, por cierto, se encuentra la actividad portuaria.


Luego el numeral 24 garantiza el derecho de propiedad, en sus diversas especies, particularmente en relación a las potestades que la Constitución otorga a la ley con respecto a este derecho.


En primer lugar la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, señalados todos en el Código Civil.


Enseguida la Constitución otorga al legislador la facultad de regular el modo, la manera, la forma, los mecanismos y los procedimientos de usar, gozar y disponer de la propiedad, en otros términos faculta al legislador para normar el ejercicio de las facultades que conforman el derecho de dominio.


En efecto, el uso como es de suyo conocido, es la facultad de servirse de una cosa según su propia naturaleza, la ley, puede, entonces, regular la forma de servirse del objeto de la propiedad, ejemplos de normativas de esta índole lo constituyen la Ley de Copropiedad Inmobiliaria o la Ley sobre el Control de Armas.


Puede asimismo, regular el modo como se perciben los frutos civiles o naturales de la propiedad, que es el contenido de la facultad de goce, ejemplos lo son las normas que regulan la percepción de los intereses en el mutuo.


Finalmente, puede el legislador regular el modo como una persona dispone física o jurídicamente de su propiedad, es decir, normar la facultad de determinación o disposición que el propietario posee, son ejemplos de esta normativa los normas sobre eliminación de desechos, quemas controladas, sacrificio de animales y, por cierto, la enajenación de los bienes inmuebles portuarios.


Sin embargo, el numeral 24 del artículo 19 precitado autoriza a imponer estas limitaciones a la propiedad con fundamento en su función social, es decir, es permitido al legislador imponer estas limitaciones a la propiedad cuando están comprometidos, en la situación que la ley trata de enfrentar, “los intereses generales de la nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental”

En la especie, las limitaciones impuestas a la enajenación de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias se justifican y fundan en encontrarse comprometido en su uso, goce y disposición los intereses generales de la nación.


En efecto, para la doctrina y la jurisprudencia, el concepto de intereses generales de la nación expresan un bien jurídico que se relaciona directamente con la nación toda, entera, y jamás por importante que sea, con un sector de ella, y que, se relaciona básicamente, con el beneficio superior de la sociedad política globalmente considerada, como un todo, sin referencia alguna a categorías o grupos sociales, económicos o de cualquier otro orden. Verificar la concurrencia de los elementos que hacen inobjetable una vinculación con los intereses generales de la Nación, implica apreciar, primero por el legislador y luego por los tribunales encargados de asegurar la supremacía constitucional, si existe una exigencia real y actual de la subsistencia, del desarrollo integral o del progreso de la Nación entera o un requerimiento de soberanía en lo económico, social o cultural.


No cabe duda alguna, entonces, que las limitaciones impuestas a la enajenación de los inmuebles portuarios, en definitiva, a la propiedad de estos, se fundan en la función social asignada a la actividad portuaria.


En efecto, el mensaje mediante el cual el Presidente de la República propuso al Congreso Nacional la dictación de la Ley 19.542 sobre modernización del sector portuario plantea que “Resulta difícil predecir cómo evolucionará la demanda dentro de algún tiempo.  No obstante, Chile, por contar con puertos a lo largo de su extensa costa frente al Pacífico y con un sistema portuario eficiente con una tradición que lo destaca y por tener una sana economía abierta al mundo, tiene la posibilidad, hoy más que nunca, de adquirir un papel importante como Puerta del Cono Sur.



Sin embargo, esta inmensa potencialidad-país, requiere de la implementación de una política nacional portuaria más activa que la actual, de tal forma que las capacidades señaladas se transformen en un aumento de nuestra presencia internacional, dentro de un ambiente de cooperación y trabajo conjunto con los países de la región.


Agrega que, “la continuidad de este proceso de crecimiento plantea el desafío de seguir aumentando la capacidad física y operativa de los puertos nacionales.  Pero no sólo se incrementa la demanda por transferencia de carga, también lo hacen otras actividades que se alojan en los puertos.  Su expansión precisa de espacios que son escasos, que tienen usos alternativos y que acentúan la presión sobre las redes de acceso.  Además, los recursos costeros también constituyen un elemento escaso, los puertos son pequeños y sus posibilidades de ampliación son limitadas.



En efecto, todos nuestros principales puertos están enclavados en áreas urbanas y una creciente actividad portuaria supone recargar las redes de acceso, las que a su vez están tensionadas por la propia dinámica de la ciudad y el aumento de la tasa de motorización.  Al mismo  tiempo, los puertos prácticamente ya no tienen terrenos para expandirse: la zona aledaña a su recinto tiene otros usos ya consolidados.  Esto plantea dificultades severas a futuras ampliaciones ambiciosas.  Siempre es posible crear explanadas mediante rellenos pero su costo es alto, especialmente en costas de perfil abrupto como la nuestra.  En consecuencia, los problemas de nuestros puertos no sólo se circunscriben al interior del recinto portuario, sino que comprometen las áreas urbanas.



Junto con lo anterior, se deberán asumir otros desafíos que surgirán debido a la fuerte competencia a que estará sometido nuestro comercio exterior por reducir costos y en aumentar su calidad, así como aquellos cambios que surgirán como producto de la evolución tecnológica del transporte marítimo de carga, a través del aumento de la capacidad de las naves, a la disminución de sus tiempos de viaje y de estadía en los puertos, a la evidente expansión del uso del contenedor y, en general, a la modernización de las cadenas logísticas en el mundo.



Así las cosas, se hace necesario iniciar una etapa destinada no sólo a atraer inversiones en aumento de infraestructura, sino que también en tecnología y gestión, de tal manera que podamos explotar nuestros puertos de la forma más eficiente, sobre la base de una adecuada asignación de los recursos.  Para avanzar en esta dirección se deben establecer condiciones apropiadas para que el sector privado asuma un papel activo en dichas inversiones.


En tal contexto, añade, que “Para poner en marcha su política, el Supremo Gobierno ha decidido partir por la modernización de la Empresa Portuaria de Chile, debido a que el país requiere con urgencia promover la inversión privada en ellos y elevar sus actuales niveles de competencia a través de un proceso gradual y flexible.  Para esto es indispensable adecuar su actual organización a los objetivos señalados, superando su estructura centralizada, con funciones limitadas y demasiado rígidas.



Posteriormente, se continuará con el envío de un proyecto de Ley General de Puertos, la que estará destinada a precisar normas para el funcionamiento del sector, considerando aspectos como la planificación estratégica; la coordinación de actividades entre los entes públicos y privados; la relación entre el puerto y la ciudad; la institucionalidad del sector y el marco regulatorio.  Así también se desarrollarán actividades complementarias con el sector privado destinadas a fortalecer la presencia internacional de nuestro sistema portuario, de tal manera que alcance un desarrollo sustentable en el largo plazo.

Ambas tareas están contempladas en el programa de Gobierno y constituyen un compromiso ineludible con el futuro del país.

Agrega respecto del objeto de las empresas portuarias que por la ley propuesta se crearán, que “Su objeto principal será la administración, explotación, desarrollo y conservación de sus puertos y terminales, así como de los bienes que posea a cualquier título, incluyendo todas las actividades conexas necesarias para el debido cumplimiento de esta finalidad.  En el objeto de explotación no se incluye la entrega de servicios de estiba, desestiba, transferencia de la carga desde el puerto a la nave y viceversa ni el porteo en los recintos portuarios”

Finalmente indica, con respecto de los bienes inmuebles de las empresas portuarias creadas en virtud de la ley propuesta que “Por las razones señaladas anteriormente, la propiedad de los terrenos correspondientes a los recintos portuarios estatales, a los frentes de atraque y, en general, de toda la infraestructura estatal de uso estrictamente portuario, no será privatizada, manteniéndose su carácter de uso público y permaneciendo como patrimonio de las empresas portuarias estatales, cuyo rol estratégico consistirá en atraer inversión privada y en crear condiciones favorables para el desarrollo de mayores niveles de competencia en su interior”


Como puede apreciarse, la idea fundamental de la Ley 19.542 puede resumirse en mejorar la eficiencia y competencia de la actividad portuaria, mediante la creación de empresas autónomas, y reservando sus bienes para el desarrollo de esta precisa actividad, por encontrarse comprometido en dicho desarrollo el futuro del país. Esto es, tiende a resolver mediante una nueva organización portuaria y, mediante una especial regulación de sus bienes, el desarrollo de la actividad portuaria, a fin de salvaguardar la necesidad colectiva de desarrollar los puertos y resguardar sus bienes de las tensiones propias de la dinámica de la ciudad y de los intereses privados que pugnan por ocupar residencialmente el suelo.

Todas estas consideraciones se tradujeron en diversas normas de la Ley 19.542 actualmente vigentes, a saber: El artículo 4º de la ley 19.542, que establece el objeto de las empresas portuarias, en los siguientes términos: “Las empresas tendrán como objeto la administración, explotación, desarrollo y conservación de los puertos y terminales, así como de los bienes que posean a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas inherentes al ámbito portuario indispensables para el debido cumplimiento de éste. Podrán, en consecuencia, efectuar todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de obras de construcción, ampliación, mejoramiento, conservación, reparación y dragado en los puertos y terminales. Asimismo, podrán prestar servicios a terceros relacionados con su objeto”.


El artículo 6º de la ley 19.542,  que establece el ámbito en el ejercicio de sus funciones, al señalar: “Las empresas ejercerán sus funciones en los recintos portuarios, terrenos, obras físicas e instalaciones que administren, sin perjuicio de las facultades y atribuciones que otorga el ordenamiento jurídico vigente al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y a los demás servicios públicos”.


El artículo 11º de la ley 19.542, que regula la modificación de los recintos portuarios y la enajenación de los inmuebles portuarios situados tanto al interior como al exterior de los recintos portuarios que dispone: “Los recintos portuarios sólo podrán ser modificados por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a petición de la empresa respectiva. Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados en el interior de sus recintos portuarios no se podrán enajenar ni gravar en forma alguna y serán inembargables en los términos señalados en el artículo 445, No. 17, del Código de Procedimiento Civil.

Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados fuera de los recintos portuarios podrán enajenarse y gravarse, con autorización del directorio de la empresa, con el voto favorable de, a lo menos, cuatro de sus miembros, en los directorios de cinco miembros, y de dos, en los directorios de tres miembros. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, el Directorio, previa autorización del Presidente de la República otorgada por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá, por la mayoría de sus miembros, enajenar o gravar bienes inmuebles de propiedad de las empresas ubicados al interior de los recintos portuarios que no sean necesarios para la operación portuaria y que no estén destinados o puedan destinarse al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes”. Norma esta última que necesariamente debe concordarse con el artículo 53 del mismo texto de leyes que nos define lo que debe entenderse por recintos portuarios del siguiente modo: Para los efectos de esta le y (Ley Nº 19.542), se entenderá por: Puerto, terminal o recinto portuario: es una área litoral delimitada por condiciones físicas o artificiales que permite la instalación de una infraestructura destinada a la entrada, salida, atraque y permanencia de naves, y a la realización de operaciones de movilización y almacenamiento de carga, a la prestación de servicios a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes, actividades pesqueras, de transporte marítimo, deportes náuticos, turismo, remolque y construcción o reparación de naves”

Establecido que el legislador ha impuesto limitaciones al uso de los inmuebles portuarios, destinándolos exclusivamente al desarrollo de la actividad portuaria, como asimismo limitaciones a la enajenación de los inmuebles de las empresas portuarias, que se justifican en su función social determinada por el interés general de la nación en el desarrollo de la actividad portuaria, cabe dilucidar si la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, permitiendo usos distintos a los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias, de los señalados en la Ley 19.542 afecta la función social de estos mismos inmuebles.

El Plan Regulador Comunal es definido en el artículo 41 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones DFL 458 como: “el plan regulador comunal es un instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos , y de comodidad en la relación funcional entre zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento.

Sus disposiciones se refieren al uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, estacionamiento, jerarquización de la infraestructura vial, fijación de límites urbanos, densidades  y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás aspectos urbanísticos”
A su vez, ahondando en el objeto del Plan Regulador Comunal dispone el artículo42 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones DFL 458 que: “El plan regulador comunal estará compuesto de …los planos, que expresan gráficamente las disposiciones sobre uso de suelo, zonificación, equipamiento, relaciones viales, limite urbano, áreas prioritarias de desarrollo urbano, etc.”.


De esta forma resulta que el Plan Regulador Comunal es el instrumento jurídico que define la forma, manera o mecanismos de utilización del suelo, determinando áreas de construcción, ubicación, altura y destinación de los inmuebles, en definitiva determina la construcción desde el triple punto de vista de su naturaleza, ubicación y uso.

El Plan Regulador Comunal, su creación o modificación debe sujetarse a toda la legislación vigente, incluyendo, por cierto la ley Nº 19.542, que determina el uso y disposición de los inmuebles portuarios. Podrá sin duda el Plan Regulador Comunal determinar otros aspectos de las construcciones portuarias pero le está vedado cambiar el uso de los suelos destinados a la actividad portuaria, porque su uso destino y disposición han sido regulados por una ley especial y jerárquicamente superior al instrumento de planificación territorial denominado Plan Regulador Comunal, como la es la ley 19.542.

En definitiva, la infracción a la norma señalada se ha producido porque mediante la modificación del Plan Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso, se han modificado los usos de los inmuebles portuarios, permitiendo otros distintos de los expresamente portuarios transgrediendo con ello la ley 19.542, que fijó su uso portuario en razón del interés general de la nación en el desarrollo de la actividad portuaria.


B.2) Desde el punto de vista de las competencias: 


La regulación del uso del suelo en nuestro ordenamiento, desde el punto de vista legislativo se contiene en diversos instrumentos jurídicos, entre los cuales sin duda alguna se encuentran los Planes Reguladores Comunales pero, sin duda también, dicha regulación puede efectuarse por otros instrumentos entre los cuales, por cierto, se encuentran las leyes dictadas por el poder legislativo, y los decretos y reglamentos regulatorios que en virtud de la ley se hayan encargado en su dictación al poder ejecutivo en virtud de la potestad reglamentaria que le es propia.


Así las cosas, al normarse la utilización de los suelos pueden producirse colisiones o conflictos de competencia entre los distintos órganos del estado y particularmente entre aquellos, desde el punto de vista territorial, que establecen una regulación general para distintas áreas y aquellos que se encuentran habilitados para regular localmente la utilización del terreno.


Desde este punto de vista de las competencias, no cabe duda alguna que encontrándose regulada la utilización y destino del suelo por una norma de carácter general, como lo es la ley, un instrumento de menor jerarquía sólo podrá regular aspectos de la utilización del suelo en concordancia con la norma superior, sea en cuanto a su uso, destino o disposición del mismo.


Pues bien, la regulación de los inmuebles portuarios, o dicho de otro modo, de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias, se encuentra en la ley 19.542 de modernización de las empresas portuarias.


En efecto, dispone el artículo 10 de la Ley 19.542 que “El patrimonio de cada una de las empresas estará formado por: Nº 4 en general, todos los bienes muebles e inmuebles y los derechos que adquieran a cualquier título” y agrega el artículo 11 de la misma norma legal precitada, regulando la enajenación de los bienes inmuebles de las empresas portuarias, en lo pertinente, que: “Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados en el interior de sus recintos portuarios no se podrán enajenar ni gravar en forma alguna y serán inembargables en los términos señalados en el artículo 445, Nº. 17, del Código de Procedimiento Civil. Los bienes inmuebles de propiedad de las empresas situados fuera de los recintos portuarios podrán enajenarse y gravarse, con autorización del directorio de la empresa, con el voto favorable de, a lo menos, cuatro de sus miembros, en los directorios de cinco miembros, y de dos, en los directorios de tres miembros. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo, el Directorio, previa autorización del Presidente de la República otorgada por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá, por la mayoría de sus miembros, enajenar o gravar bienes inmuebles de propiedad de las empresas ubicados al interior de los recintos portuarios que no sean necesarios para la operación portuaria y que no estén destinados o puedan destinarse al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes”

De lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 19.542, se deduce de modo absoluto que la enajenación de los inmuebles pertenecientes a las empresas portuarias y que se encuentren situados al interior de los recintos portuarios requieren los siguientes requisitos: a) Debe tratarse de inmuebles situados al interior de los recintos portuarios; b) Los inmuebles no deben ser necesarios para la operación portuaria; c) los inmuebles no deben estar destinados, ni poder destinarse a futuro al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes; d) la enajenación requiere acuerdo del Directorio por mayoría de sus miembros; e) la enajenación requiere previa autorización del Presidente de la República; f) la autorización del Presidente de la República debe otorgarse por decreto supremo expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.


Por último debe tenerse presente lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 19.542 que prescribe que: “ Para los efectos de esta ley, se entenderá por: Puerto, terminal o recinto portuario: es una área litoral delimitada por condiciones físicas o artificiales que permite la instalación de una infraestructura destinada a la entrada, salida, atraque y permanencia de naves, y a la realización de operaciones de movilización y almacenamiento de carga, a la prestación de servicios a las naves, cargas, pasajeros o tripulantes, actividades pesqueras, de transporte marítimo, deportes náuticos, turismo, remolque y construcción o reparación de naves” 


En consecuencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por la Ley 18.695 a las Municipalidades para regular la utilización del suelo a través de los planes reguladores comunales, estas corporaciones, tratándose de los inmuebles portuarios puedan establecer normas respecto de aspectos de construcción en inmuebles portuarios, pero no se encuentran facultadas para cambiar el uso de dichos terrenos que han sido determinados por ley.


De esta forma, en la especie, resulta que la I. Municipalidad de Valparaíso carece de competencia para modificar el uso de los inmuebles portuarios mediante el expediente de asignar en el Plan Regulador Comunal un uso distinto del que ha sido determinado por la ley 19.542 para dichos bienes.


En la especie subjudice, no cabe duda alguna que los inmuebles que se ven afectados por la modificación del Plan Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso, se encuentran al interior de los recintos portuarios, en conformidad a la definición legal señalada en el artículo 53 de la ley 19.542 precitado, toda vez que en la actualidad se encuentran destinados  a la realización de operaciones de movilización y almacenamiento de carga y a la prestación de servicios de carga y, dadas las condiciones naturales de la bahía de Valparaíso, en cuanto a profundidad de las aguas, lecho marítimo y facilidad de construcción pueden destinarse al atraque de naves y a la movilización de sus cargas, pasajeros y/o tripulantes.

La circunstancia de encontrarse los inmuebles afectados por la modificación del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, al interior de recintos portuarios, fue reconocida por la propia empresa Portuaria de Valparaíso al suscribir con la Municipalidad de la misma ciudad el convenio que pretende permitir el desarrollo del proyecto inmobiliario, expresamente en dicho convenio se dispone que en el desarrollo del proyecto la Empresa Portuaria se compromete a “Mantener el carácter de recinto portuario”

El Concejo de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso al posibilitar mediante una modificación específica del Plan Regulador Comunal y con el sólo objeto de desarrollar el proyecto inmobiliario de la Empresa Portuaria de Valparaíso se arroga indirectamente la facultad de autorizar dicha enajenación, facultad que es propia y exclusiva del Presidente de la República.

Del mismo modo, mediante una simple modificación del Plan Regulador Comunal de la ciudad de Valparaíso el Concejo de la misma municipalidad se arroga la facultad de modificar de hecho las disposiciones legales que regulan la enajenación de los inmuebles situados al interior de los recintos portuarios y pertenecientes a las empresas portuarias, en el caso específico a la empresa Portuaria de Valparaíso, facultades que son propias de Congreso nacional.


En definitiva, resulta que encontrándose el uso, goce y disposición de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias regulados por la Ley 19.542 la I. Municipalidad de Valparaíso carece de competencia para regular dicha materia por medio del Plan Regulador Comunal y de hacerlo, dicho acto es nulo de nulidad absoluta en conformidad a lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Constitución Política de 1980, por violentar la Ley Nº 19.542.


B.3) Desde el punto de vista de la transferencia de los terrenos portuarios.


Como hemos expresado precedentemente la transferencia de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias se encuentran regulados por los artículos 10, 11 y 53 de la Ley Nº 19.542.


En virtud de los artículos 70 y 135 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y articulo 3.4.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, todo proyecto de urbanización aprobado, por la sola aprobación y por el solo efecto de la ley, importa necesariamente la enajenación o 
transferencia al dominio nacional de uso público de todos o parte de los terrenos o inmuebles que en el proyecto inmobiliario que se pretende desarrollar revistan la calidad de áreas verdes o encontrarse destinados a vialidad, toda vez que se encuentran afectos a la declaración de utilidad pública regulada en la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
De esta la infracción se produce porque mediante la modificación del Plan Regulador Comunal de la Ciudad de Valparaíso se produce como un efecto legal la autorización para la enajenación de determinados inmuebles situados al interior de los recintos portuarios sin sujeción a las normas que para dicha enajenación dispone y regula la Ley 19.542.


POR TANTO, en razón de lo expuesto, disposiciones citadas de la leyes 18.695, DFL 485/75 Ley General de Urbanismo y Construcciones, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; Artículos 10 y 11 de la Ley 19.300 y artículos 4, 10, 11 y 53 de la Ley 19.542, Ley 19.880, Constitución Política del Estado en sus artículos 6 y 7, y demás disposiciones legales aplicables, RUEGO A VSI. tener por interpuesto reclamo de ilegalidad en contra del Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso don Aldo Cornejo González, ya individualizado, y, en contra de los funcionarios y concejales de la misma Municipalidad individualizados en el cuerpo del escrito, darle tramitación y acogerlo en todas sus partes y, en definitiva declarar: a) Que se declara nulo por ilegal el decreto alcaldicio Nº 190 de fecha 11 de marzo de 2005, en cuya virtud se ordenó promulgar el acuerdo Nº 28 de 9 de marzo de 2005 que aprueba definitivamente la Modificación al Plan Regulador de Valparaíso, Borde Costero, sector zonas A1- A3 y B1, publicado en el Diario Oficial con fecha 18 de marzo de 2005 dejándose sin efecto la modificación del Plan Regulador Comunal, b) Que se declara la improcedencia de modificar por la I. Municipalidad de Valparaíso reclamada, el destino y uso de los inmuebles de propiedad de las empresas portuarias y c) Que se condena en costas a la reclamada.
Primer otrosí: Ruego a VSI., dignarse decretar se tengan por acompañados, con citación y bajo apercibimiento los documentos que se expresan: 

1.- Copia autorizada de mi personería para comparecer a nombre de don Jorge Moisés Bustos Bustos
2.- Copia Ordinario Nº 468, de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, en cuya virtud se rechaza el reclamo de ilegalidad deducido ante la I. Municipalidad de Valparaíso, en conformidad al artículo 140 de la Ley 18.695.
3.- Daj oficio Nº 420 de la I. Municipalidad de Valparaíso Informe del Asesor Jurídico de la misma Municipalidad.

4.- Ordinario Nº 72 de la I. Municipalidad de Valparaíso Informe del Asesor Urbanista de la misma Municipalidad.
5.- Copia Resolución Exenta Nº 23 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la V Región.

6.- Copia decreto Alcaldicio Nº 190.
7.- Copia convenio suscrito entre la I. Municipalidad de Valparaíso y la Empresa portuaria Valparaíso.-

8.- Copia Ordinario Mop Nº 109, en el cual se expresa que en la modificación del uso del suelo debe considerarse las normas de la Ley 19.542, suscrito por don Ricardo Lagos Escobar, Presidente de la República. 
